
BASES CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO PROFESIONAL PARA

TALLER DE BOCHAS

El presente documento es para dar a conocer las bases para proveer el cargo de profesional

instructor Deporte Bochas (a) para departamento de deportes

Requisitos:

- Profesional, Licenciado en kinesiología, Terapia Ocupacional, Profesor de Ed Física,

Profesional de Terapia Deportiva, Carreras a fines con taller

- El profesional debe tener experiencia comprobable mínima de un año en trabajo de deporte

con personas en situación de discapacidad

- Deseable experiencia con jóvenes y adultos en situación de discapacidad

- Conocimientos y manejo, de al menos los siguientes marcos legales (tanto sus principios

como su estructura):

1- Ley 21.015 incentiva la inclusión laboral de personas con discapacidad

- Ley 20.422 Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de las

Personas con Discapacidad.

- El profesional debe poseer habilidades blandas para la atención y contención de familias de

personas en situación de discapacidad

- El profesional debe tener capacidad para trabajar en equipo multidisciplinario.

- El profesional debe tener disposición para participar en actividades territoriales municipales

y provinciales con fines de difusión y promoción de derechos

- El profesional debe realizar talleres, charlas y acciones de promoción y difusión de los

derechos de las personas en situación de discapacidad promoviendo la participación

- Se requiere capacidad proactividad y resolución de conflictos.

- Disponibilidad inmediata

FORMA DE POSTULACIÓN.

Los profesionales podrán hacer su postulación desde el 20-05-2024 hasta el 27-05-2024 a las 18:00

horas, a través de correo electrónico cmora@islademaipo.cl, cmorales@islademaipo.cl o a

mpuigrredon@islademaipo.cl asunto “CONCURSO PÚBLICO INSTRUCTOR DE BOCHAS”.
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Deberá enviar CV actualizado, certificado de título, certificado de antecedentes para fines

especiales, certificado de inhabilidad para trabajar con menores, últimos certificados con máximo

30 días de vigencia.

Posterior a la selección se realizarán las entrevistas

CONTRATO.

Contrato a honorarios con una remuneración valor hora de (depende del título)

$ 18.000 Profesional

$ 15.500 Técnico

$ 13.000 Monitor
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